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•	 Presupuesto	y	sistema	presupuestario
•	 Políticas	de	desarrollo	regional

Resumen

México	ha	optado	por	un	sistema	federal	desde	
la	Constitución	de	1824,	conformado	por	estados	
libres	y	soberanos	en	lo	concerniente	a	su	régi-
men	 interior	unidos	en	una	 federación.	De	este	
modo,	el	 gobierno	 federal	 cumple	con	determi-
nadas	funciones,	en	tanto	que	la	soberanía	de	los	
estados	se	manifiesta	en	la	capacidad	que	tienen	
para	darse	sus	propias	leyes	en	materias	sobre	las	
que	no	 legisla	 la	Federación	y	por	 su	capacidad	
para	elegir	gobernantes.	El	acuerdo	social	bajo	el	
que	se	dividió	el	poder	generó	las	tensiones	en-
tre	poderes	y	órdenes	de	gobierno,	pero	el	peso	
del	presidencialismo	fue	una	vía	para	moderarlas.	
Se	generaron	prácticas	autoritarias	y	paternalis-
tas,	así	como	un	sesgo	hacia	el	centralismo que	
incluye	 la	 cuestión	 fiscal.	 El	 federalismo	 es	 un	
tema	 transversal	 que	 atraviesa	 todos	 los	demás	
asuntos	que	 interesan	 a	 la	 vida	de	 la	República,	
y	es	al	mismo	tiempo	una	restricción	y	una	con-
dición	para	las	reformas	que	necesita	el	país.	Un	
Nuevo	Federalismo	debe	redefinir	un	equilibrio	
de	poder	entre	los	órdenes	de	gobierno,	particu-
larmente,	entre	el	estatal	y	el	federal	para	que	se	
traduzca	en	capacidades	fiscales	acordes	con	las	
necesidades	de	gasto	de	cada	orden	de	gobierno.	
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Abstract

Mexico	has	chosen	for	a	federal	system	from	the	
Constitution	of	1824,	shaped	by	free	and	sovereign	
conditions	 in	 the	 relating	 thing	 to	 his	 interior	
regime	 joined	 in	 a	 federation.	Thus,	 the	 federal	
government	expires	with	certain	functions,	while	
the	 sovereignty	of	 the	 conditions	demonstrates	
in	the	capacity	that	they	have	to	give	him	his	own	
laws	in	matters	on	which	the	Federation	does	not	
legislate	 and	 for	his	 aptitude	 to	 choose	 leaders.	
The	social	low	agreement	the	one	that	divided	the	
power	 generated	 the	 tensions	 between	 power	
and	orders	of	government,	but	the	weight	of	the	
presidential	goverment	was	a	route	to	moderate	
them.	There	 were	 generated	 authoritarian	 and	
paternalistic	practices,	as	well	 as	a	bias	 towards	
the	 centralism	 that	 includes	 the	 fiscal	 question.	
The	federalism	is	a	transverse	topic	that	crosses	
all	 the	 rest	 matters	 that	 are	 interested	 to	 the	
life	 of	 the	 Republic,	 and	 is	 at	 the	 same	 time	 a	
restriction	and	a	condition	 for	the	reforms	that	
the	 country	needs.	A	New	Federalism	must	 re-
define	a	balance	of	power	between	the	orders	of	
government,	 particularly,	 between	 the	 state	one	
and	the	federal	one	in	order	that	it	is	translated	
in	 fiscal	 capacities	 according	 to	 the	 needs	 of	
expense	of	every	order	of	government.

Desde	 la	Constitución	Política	de	1824	en	México	 se	 impone	el	 sistema	 federal.	
En	el	artículo	40	constitucional	se	establece	que	“es	voluntad	del	pueblo	mexicano	
constituirse	en	una	República	Representativa,	Democrática,	Federal	compuesta	de	
estados	libres	y	soberanos	en	todo	lo	concerniente	a	su	régimen	interior,	unidos	en	
una	federación	según	los	principios	de	la	misma	Constitución”.

Lo	anterior	implicó	una	distribución	territorial	del	poder,	en	donde:

•	 Existe	un	orden	de	gobierno	superior	que	vela	por	los	intereses	de	la	Nación.
•	 Los	estados	renuncian	a	parte	de	su	soberanía	para	crear	ese	orden	superior	

de	gobierno:	el	gobierno	federal	que	representa	los	intereses	de	la	Federación.
•	 Los	estados	son	soberanos	para	tomar	decisiones	que	le	competen	a	su	interior.

Keywords:	
•	 Structure	and	Scope	of	Government
•	 Budget;	Budget	Systems
•	 Regional	Development	Policy

Clasificación JEL: H11, E61, H72, R58
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De	este	modo,	el	gobierno	federal	cumple	con	determnadas	funciones,	en	tanto	que	
la	soberanía	de	los	estados	se	manifiesta	en	la	capacidad	que	tienen	para	darse	sus	
propias	leyes	en	materias	sobre	las	que	no	legisla	la	Federación	y	por	su	capacidad	
para	elegir	gobernantes.

Por	ello,	 en	el	Artículo	124	constitucional	 se	 señala	que	 las	materias	que	no		
corresponden	expresamente	a	la	Federación	son	competencia	de	los	estados,	pero	
no	hay	un	listado	específico	de	atribuciones	y	responsabilidades	estatales.

Estas	“facultades	residuales”	están	presentes	en	lo	que	corresponde	a	la	materia	
hacendaria	y	es	esta	misma	falta	de	precisión	de	competencias	lo	que	afecta	tanto	la	
precisión	de	las	responsabilidades	de	las	entidades	federativas	e	incluso	municipios,	
como	las	capacidades	tributarias	de	los	gobiernos	locales.

Ejercicio del Poder

El	acuerdo	social	bajo	el	que	se	dividió	el	poder	generó	las	tensiones	entre	poderes	y	
órdenes	de	gobierno,	pero	el	peso	del	presidencialismo	fue	una	vía	para	moderarlas.

•	 El	Poder	se	concentró	en	unos	cuantos	grupos	políticos	y	en	el	Ejecutivo	Federal.
•	 El	Ingreso	se	concentró	en	unos	cuantos	grupos	y	actividades	económicas.
•	 El	Desarrollo	se	concentró	en	unas	cuantas	regiones.

Cabe	mencionar	que	si	bien,	bajo	el	presidencialismo	se	consolidó	la	estabilidad	y	se	
propició	la	cohesión	y	la	unidad	nacional,	también	es	cierto	que	se	generaron	prác-
ticas	autoritarias	y	paternalistas,	asì	como	un	sesgo	hacia	el	centralismo, incluyendo	
el	fiscal.

Esquema 1
Tensiones	entre	poderes	y	órdenes	de	gobierno

	 	 													Fuente:	elaboración	propia.

Tensión
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Recursos fiscales

Ante	 la	 concentración	 de	 ingresos	 y	 la	 proliferación	 de	 tributos	 locales,	 surgen	
las	Convenciones	Nacionales	Fiscales	con	el	objetivo	de	establecer	acuerdos	para	
ordenar	las	fuentes	de	ingreso	público	y	dar	certidumbre	a	las	finanzas	de	los	tres	
órdenes	de	gobierno.	No	obstante,	no	es	sino	hasta	los	años	ochenta	cuando	surge	
el	Sistema	de	Coordinación	Fiscal	(sncf)	el	cual	conformó	un	esquema	de	reparto	
de	instrumentos	de	recaudación	a	cambio	de	que	los	gobiernos	locales	suspendie-
ran	el	ejercicio	de	sus	facultades	fiscales	y	se	consolidara	como	único	impuesto	al	
consumo	el	impuesto	al	valor	agregado.

El	resultado	fue	el	centralismo	fical,	la	concentración	de	capacidades	fiscales	en	
el	orden	federal	y	la	reducción	de	las	correspondientes	al	ámbito	estatal	y	municipal.

El	Sistema	de	Nacional	de	Coordinación	Fiscal	estableció	que	a	cambio	de	 la	
suspensión	de	las	potestades	se	compartirían	todos	los	ingresos	mediante	las	Parti-
cipaciones	Federales.	Esto	es,	se	consideró	que	todas	las	fuentes	de	ingresos,	como	
Impuestos,	Derechos,	Aprovechamientos;	absolutamente	todas	las	vigentes	y	futuras	
serían	participables;	y	todas	contribuirían	a	conformar	una	bolsa	global	de	recursos	
de	la	que	una	parte	se	transferiría	a	las	entidades	federativas	y	municipios.

No	obstante,	hoy	en	día,	las	entidades	federativas	no	perciben	recursos	por	el	
cobro	de	algunos	Derechos	y	ya	no	administran	el	iva,	que	fue	también	un	acuerdo	
original	para	la	creación	del	sncf.

Por	lo	anterior,	es	necesario	analizar	si	el	sistema	de	coordinación	está	en	po-
sibiilidad	de	dar	resultados	favorables	al	fortalecimiento	de	las	finanzas	de	los	tres	
órdens	de	gobierno,	o	si	es	necesario	considerar	que	las	entidades	federativas	re-
cuperen	 la	 potestad	 de	 administrar	 impuestos	 federales	 importantes,	 establecer	
mecanismos	que	den	certeza	en	cuanto	al	monto	de	lo	recaudado,	los	padrones	de	
contribuyentes	y	la	aplicación	de	los	mecanismos	de	reparto.

El	análisis	de	dichos	temas	y	la	propuesta	que	derive	de	ello	no	es	otra	cosa	más	
que	la	redefinición	del	Pacto	Hacendario	Federal.

Otro	tema	para	el	debate	es	que	se	debe	reconocer	que	las	entidades	federa-
tivas	cuya	riqueza	natural	se	ha	convertido	en	fuente	de	recursos	públicos,	no	han	
recibido	un	trato	equitativo	por	parte	de	la	Federación.

En	el	caso	de	algunas	entidades	federativas,	la	explotación	y	generación	de	pe-
tróleo,	gas	y	electricidad	han	distorsionado	las	vocaciones	productivas	y	dañado	el	
medio	ambiente,	lo	que	se	traduce	en	continuas	presiones	sociales,	económicas	y	
ambientales.	Para	enfrentar	esta	situación	los	gobiernos	locales	requieren	de	mayo-
res	capacidades	y	recursos	fiscales,	lo	cual	no	es	reconocido	por	el	actual	esquema	
de	coordinación	fiscal.
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Más	aún,	el	cambio	climático	y	el	daño	ecológico	en	algunas	zonas	del	país,	las	
ha	hecho	susceptibles	a	la	recurrencia	de	desastres	naturales.	No	obstante,	los	me-
canismos	y	recursos	para	atender	desastres	y	apoyar	la	reconstrucción	son	lentos,	
insuficientes	y	condicionados	a	aportaciones	estatales	que	las	entidades	federativas	
no	están	en	condiciones	de	cumplir.

Esta	situación,	desde	la	óptica	federalista,	requiere	de	un	análisis	y	trato	especial	
que	muy	bien	podría	iniciar	con	el	incremento	de	los	recursos	para	las	entidades	
federativas	productoras	de	petróleo	y	a	aquellas	que	aportan	otros	recursos	ener-
géticos	e	hidráulicos.

Tensión financiera y alternativa federalista

La	Coordinación	Fiscal	implicó	la	renuncia	de	los	estados	al	ejercicio	pleno	de	sus	
facultades	tributarias.	En	consecuencia,	 la	autoridad	estatal	no	cuenta	con	 instru-
mentos	suficientes	para	financiar	su	gasto	con	recursos	propios	pues	sus	fuentes	de	
ingreso	son	limitadas.	Por	lo	que	toca	a	la	autoridad	municipal,	el	cobro	del	impuesto	
predial	se	ve	limitado	por	el	entorno	socioeconómico	y	polìtico,	así	como	por	las	
características	y	problemática	vigente	en	materia	de	propiedad,	afectando	la	capaci-
dad	recaudatoria	del	impuesto.	

En	este	marco,	la	tensión	generada	por	la	insuficiencia	de	recursos	llevó	a	que	
estados	 y	municipios	 desarrollaran	propuestas	 alternativas	 de	negociación	 frente	
al	 gobierno	 federal.	 Las	 agrupaciones	 de	 gobiernos	municipales	 y	 la	Conferencia		
Nacional	de	Gobernadores	(Conago),	son	expresión	de	la	necesidad	de	los	gobier-
nos	locales	de	dotarse	de	nuevos	mecanismos	de	interacción	e	interlocución	con	
el	gobierno	federal.

Esquema 2
Tensión	Financiera

	 	 	 			Fuente:	elaboración	propia.

Capacidades	Fiscales
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Hacia un Nuevo Federalismo

Un Nuevo Federalismo debe redefinir un equilibrio de poder entre los órdenes de gobierno,	
particularmente,	entre	el	estatal	y	el	federal	que	se	traduzca	en	capacidades	fiscales	
acordes	con	las	necesidades	de	gasto	de	cada	orden	de	gobierno.

La	reforma	hacendaria	(2007)	introdujo	modificaciones	para	resolver	la	inercia	
bajo	la	que	se	distribuía	el	ingreso	fiscal	pero	no	resolvió	la	brecha	fiscal.	El	actual	
acuerdo	hacendario	no	satisface	al	gobierno	federal	y	mucho	menos	a	los	gobiernos	
locales.

En	los	hechos	la	reforma	se	convirtiò	en	un	juego	de	suma	cero	en	el	que	se	
concentraron	sus	beneficios	en	unas	pocos	estados.	Las	entidades	federativas	per-
dedoras	y	las	que	quedaron	igual	superan	a	las	ganadoras.	

Impacto de la Reforma 2007
Distribución del crecimiento del Fondo General de Participaciones, 

2007-2010
(Millones	de	pesos)

												Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	shcp.

El	cambio	en	las	condiciones	políticas	y	demográficas	del	país,	así	como	la	alternancia	
en	los	gobiernos	locales	y	el	federal,	obliga	a	replantear	los	acuerdos	que	sustentan	
el	Pacto	Federal.	Es	necesario	establecer	el	equilibrio	en	términos	de	generar	capa-
cidades	hacendarias	para	el	desarrollo	de	todos	los	integrantes	del	Pacto	Federal.
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Este	nuevo	federalismo	pasa	por	un	nuevo	esquema	de	distribución	de	competen-
cias	entre	órdenes	de	gobierno	y	con	ello	de	sus	atribuciones	y	responsabilidades.

Pero	toda	propuesta	de	este	tipo	requiere	de	una	revisión	del	acuerdo	hacenda-
rio	a	fin	de	fortalecer	las	capacidades	de	los	tres	órdenes	del	gobierno.

Los	temas	imprescindibles	para	construir	un	nuevo	federalismo	son:

1. Facultades y responsabilidades de los órdenes de gobierno: precisar,	incluso	cons-
titucionalmente,	las	responsabilidades	directas	de	cada	orden	de	gobierno	y	
definir	las	fuentes	de	recursos	que	sustentarían	su	actuación.

2. Ingresos públicos:	definir	en	el	marco	de	la	Coordinación	Hacendaria	que	la	
Recaudación	Federal	es	un	ingreso	derivado	de	un	esquema	de	colaboración	
entre	órdenes	de	 gobierno;	que	no	es	un	 ingreso	exclusivo	del	 gobierno	
federal.	Es	un	ingreso	generado	con	el	acuerdo	y	coparticipación	de	los	ór-
denes	de	gobierno	y	que	las	Participaciones	son	el	reparto	del	mismo	y	no	
un	gasto	del	gobierno	federal	al	transferir	su	parte	a	los	gobiernos	estatales.
Un	Nuevo	Federalismo	llevaría	a	modificar	el	peso	que	tienen	los	ingresos	
públicos	locales	dentro	del	total	nacional	y	recuperar	la	corresponsabilidad	
en	la	administración	de	los	impuestos	federales	más	importantes.

3. Transparencia en los ingresos: un	nuevo	sustento	fiscal	del	Pacto	Federal	obli-
gadamente	requiere	del	establecimiento	de	condiciones	y	obligaciones	para	
la	transparencia,	 la	cual	no	sólo	debe	de	recaer	en	el	 lado	del	gasto,	sino	
que	debe	hacer	transparente	para	la	sociedad	y	los	órdenes	de	gobierno,	la	
captación	de	los	ingresos	públicos.

4. Federalismo social: el	reto	social	y	demográfico	del	siglo	XXI	plantea	atender	
el	reclamo	social	con	nuevas	capacidades	de	gobierno.	Una	vía	para	forta-
lecer	el	Pacto	Federal	es	constituir	una	nueva	política	social	federalista,	un	
Federalismo	Social.	Un	Federalismo	social	que	desde	la	Constitución	reco-
nozca	los	derechos	sociales	y	los	sustente	en	la	participación	de	la	acción	
pública	desde	sus	tres	órdenes	de	gobierno.	El	gobierno	municipal,	el	gobier-
no	estatal	y	el	gobierno	federal	deben	estar	constitucionalmente	obligados	y	
equipados	para	atender	las	demandas	sociales	de	los	mexicanos.

5. Energéticos y recursos naturales:	un	nuevo	esquema	de	corresponsabilidades	
en	el	manejo	de	la	energía	y	los	recursos	naturales	haría	más	equitativo	el	
reparto	de	sus	beneficios,	evitaría	la	polarización	regional	y	garantizaría	la	
participación	de	todos	los	órdenes	de	gobierno.	Los	gobernadores	y	el	Jefe	
de	Gobierno	del	Distrito	 Federal	 deben	 de	 formar	 parte	 de	órganos	 de	
decisión	que	defina	el	manejo	de	estos	recursos	naturales,	su	usufructo	y	las	
rentas	que	se	generen	de	ello.
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6. El verdadero gasto federalizado: el	gasto	federalizado	debe	considerar	los	re-
cursos	del	Ramo	33,	los	convenios	y	los	proyectos	conjuntos	de	inversión.	
Sus	reglas	deben	ser	transparentes,	estables	y	sobre	todo	establecidas	por	
consenso	entre	órdenes	de	gobierno.	Bajo	esta	lógica	deben	impulsarse	pro-
cesos	de	federalización	y	descentralización	que	doten	de	más	facultades	a	
las	entidades	federativas	para:	

•	 Participar	en	la	determinación	y	distribución	de	los	fondos	de	Aporta-
ciones	Federales,	cuyo	ejercicio	y	supervisión	únicamente	corresponda	
a	las	mismas;

•	 Precisar	atribuciones	y	responsabilidades	de	cada	orden	de	gobierno	en	
la	descentralización	de	responsabilidades	de	gasto;	y

•	 Establecer	 criterios	 compartidos	 para	 el	 seguimiento	 y	 evaluación	 del	
gasto.

7. La evaluación del ejercicio del gasto: el	método	de	 evaluación	 y	 sanción	 en	
el	ejercicio	del	gasto	debe	contar	con	una	orientación	más	participativa	y	
federalista,	pues	 las	necesidades	de	 los	municipios	y	entidades	 federativas	
son	tan	disímiles	como	sus	capacidades	y	se	corre	el	riesgo	de	determinar	
parámetros	inalcanzables	para	los	gobiernos	locales.

Un	nuevo	Pacto	Hacendario	debe	establecer	que	los	gobiernos	estatales	cuenten	
con	potestades	tributarias	fuertes	y	la	modificación	del	esquema	de	reparto.	No	es	
cierto	que	los	estados	no	quieran	recaudar;	el	problema	es	de	fondo	y	tiene	que	
ver	con	la	estructura	de	las	capacidades	tributarias	que	concentra	capacidades	en	el	
gobierno	federal	y	descentraliza	problemas	a	los	gobiernos	estatales.	Tan	sólo,	si	se	
duplicará	la	participación	en	la	recaudación	total	del	país	se	pasaría	de	aportar	de	6	a	
12%	de	los	ingresos	públicos	totales,	lo	que	no	resuelve	el	problema	de	la	asimetría	
de	capacidades	tributarias.

En	materia	de	gasto	es	una	realidad	la	insuficiencia	de	los	recursos	federalizados	
en	materia	de	educación,	salud	y	seguridad	pública.	En	educación	básica	los	estados	
padecen	un	desbalance	serio	entre	responsabilidades	y	capacidades	financieras;	en	
materia	de	salud,	el	gobierno	federal	incumplió	el	acuerdo	de	proveerlos	de	recursos	
adicionales,	diferentes	al	fassa	para	el	desarrollo	del	Seguro	Popular,	en	los	hechos	
se	reetiquetaron	recursos	fassa	para	asignarlos	al	Seguro	Popular	lo	que	ha	genera-
do	 insuficiencias	en	 ambos	 sistemas.	Asimismo,	dentro	del	 sistema	 tradicional	de	
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salud	pública	los	recursos	no	alcanzan	a	cubrir	y	regularizar	la	nómina	del	personal		
médico,	ni	se	cuenta	con	recursos	para	mantenimiento	y	ampliación	de	infraestruc-
tura	y,	a	su	vez,	el	Seguro	Popular	genera	presiones	sobre	la	oferta	de	servicios	de	
salud	y	sobre	las	finanzas	estatales	lo	que	va	haciendo	inviable	su	desarrollo	futuro.

En	lo	que	toca	al	tema	de	Seguridad	Pública	se	requiere	que	las	áreas	financieras	
de	las	entidades	federativas	participen	en	la	revisión	y	aprobación	de	las	propuestas	
que	 involucren	 recursos	 financieros	 para	 garantizar	 la	 viabilidad	 presupuestal	 de		
las	mismas.

Con	estos	elementos	se	podría	abrir	la	discusión	para	enriquecer	el	Pacto	Fe-
deral	y	abrir	opciones	de	desarrollo	más	equitativas	para	todas	las	regiones	y	enti-
dades	del	país.

El	 federalismo	es	un	tema	transversal	que	atraviesa	 todos	 los	demás	asuntos	
que	interesan	a	la	vida	de	la	República,	y	es	al	mismo	tiempo	una	restricción	y	una	
condición	para	las	reformas	que	necesita	el	país.

Sólo	con	un	verdadero	Federalismo	Hacendario	que	genere	ventajas	para	todos	
los	órdenes	de	gobierno	y	fortalezca	las	finanzas	de	todos	y	cada	uno	de	ellos	se	
podrán	superar	los	obstáculos	al	desarrollo	que	padece	el	país.
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